
El pleno municipal aprueba la justificación de la subvención otorgada en 2012 a la Cooperativa Olivarera Nuestra Señora de Araceli para reforzar la seguridad durante la recolección de la aceituna
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En virtud de un convenio firmado el 10 de mayo de 2012 entre el Ayuntamiento de Lucena y la
Cooperativa Olivarera Nuestra Señora de Araceli, el Consistorio otorgó, para la campaña
agrícola 2011/2012, un total de 12.000 euros para reforzar la vigilancia en el medio rural dentro
del término municipal lucentino.

  

El plenario de la Corporación dio su visto bueno en el pleno celebrado este 26 de noviembre a
la justificación del gasto de dicha subvención presentada por la entidad cooperativista. 
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